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diatQ, con el 8.8esoramiento del Médico y Jurado de Empresa y
del Jefe de Seguridad, la Dirección podrá eonceder, en el caso
de aceidente de trabajo, hasta el 100 por 100 de su retribución.

Pare. considetar que se han producido los easos de enferme
dad o accidente será trámite indispensable la. presentación del
correspondiente parte de baja debidamente diligenciado.

Art. 18. fJetunción.-Independientemente de la liquidación
que corresponda reglamentariamente por subvención elé la Mu·
tualidad Laboral, la Empresa concederá en caso de fallec1
mieqto del productor, una cantidad de 12.000 pesetas, y 1.000
pesetas por cada beneficiario a cargo del empleado.

Art. 19. Ayuda tamiliar.-A los empleados actualmente sol
teros que hesan ingresado en la Compañia con fecha anterior
al 1 de enero de 1967, y teniendo en cuenta que han CQntri·
buido a la formación del valor promedio punto de FERTIBE
RlA, en el caso. de que contrajesen matrimonio, la Empresa
les ooncedera un complemento de ayuda familiar por un im
porte de 93ó pesetas mensuales, cifra resultante' de la diferen·
cia entre 1.23ó pe~etas (247xó) y 300 pesetas, valor del plus
nacioo.al.

En el supuesto de que el importe de la ayuda familiar de
la Beguridad Social experimentase modificación, dicho como
p~ementoserá revisado de manera que sea la diferencia entre
las 1.235 pesetas (247x 5) y el importe que conceda la Seguridad
SocIal en concepto de matrimonio.

'Art. 20. NupciaÚdad.-Con independencia de la prestación
de la -MutUalidad Laboral, todo empleado de la Compañia que
contrajese matrimonio recibirá un regalo de 2'.500 pesetas.

'Art. 21. Servicio médico.-El personal de la Empresa senl
reeo-nocido cuando menos una vez al año, apEl.rte de 10& easos
que se determinen, en el Reglamento de los Servicios Médicos
de la Empresa l1ldependientemente de dicho reconocimiento,
se cuidara extre~na,4amente qua el Servicio Médico vele por la
conservación y mejora de la s~lud y por el bienestar de todo.~

los empleados que integran la Empresa.
Art 22. Econcnnato.-Derttro de un programa de rali¡ae1Q

nes sociales de nuestra Empresa y en el CB.&O concreto, pers.i·
guiendo' la finalidad de mantener en la medida de lo posible
el poder adquisitivo de los salarios, FERTIBERIA considerará
todail las propuestas rezonadas para constituir o aseciarse a
un Economato Laboral que persiga dichos objetivos. fijando en
su caso lU1a subvención dnua! por productO!·

Art. 23. Dia. de la seguridad.-En fecha que se fijará opor
tunamente en cada una de las fábricas, se celebrará el «Día
de la seguridad», que, a resultas de. un estudio más detallado
que rea,lizarán conjlIDtamente el Jefe de Seguridad, Jurado de
Empresa y Comité de seguridad e Higiene, consistirá en lo
sigliiente:

- Se programara una serie de ejercicios prácticos a reali·
zar por el personal de Seguridad de cada Planta.

- Se realizarán concursos de mural~s y «slogans» que hagan
referencia l:'l¡ la seguridad.

- Serán establecidos unos 'premios 'en metálico de 00.000 pe
setas por f:ibrica.

Este incentivo se otorgara en la forma que establezca el Re
glamento de Seguridad.

Todo el personal de F'ERTIBERIA tiene absoluta responsa
bilidad sobre la seguridad de su persona y de los equipos de
manejo. Tendrá la obligación, por tanto, de seguir todas .Ia.:
normas de .Reguridad vigentes y las que se establezcan al efecto

CAPITULO V

Disposiciones finales

Art. 24, ebmisión Mixta.-Para la interpretación, arbitraje.
conc1Uación y. vigilancia de BU cumplimiento, se crea la Comj·
siói). M1Xt~ del· presente Convenio.

l!:sUi. ComiSión se compondrá de Presidente. seeretario J
ocho Vocales, cuatro de ellos representantes de la Sección Eco
nómica y cuatro de la Sección Social, deslgna.dos por la. Co¡nJ:
sión Deliberadora del COnvenio de entre Sus miembros respec
tivos; nombrándose ai mismo tiempo igual número de suplen·
tes por cada representante. El Presidente y Secretario serán
nombrados por el Jefe del Sindicato Nacional de Industria.c:
Qq!mico.s. .

Ambas partes convienen tn dar conocimiento a esta' COUll
sión de cuantas dudas, discrepaneias y confUctos pudieran pro
ducirse como consecuencia de la in~rpretación y aplicación del
Co:q.venio, para qUe la Comisión Mixta emita dictamen o ac·
túe en la forma reglamentaria prevista, previa o simultánea·
mente ai planteamiento de tales casos ante lB Jurisdicción
Labora.l o Contencioso-Administrativa.

Art, as. Salarios-hora profesionales.-La abUgatoriedad qUt
se eBtabl~ en el párrafo segundo de la Resolución de la Di·
rección General de Trabajo de fecha :15 de jlUlio de 1961. dE
que en todo Convenio Colectivo deban figurar 10f; salarios-ho1'8
profesionales, salvo dlficultades de tipo técnico, que se harán
constar para justi!ipa.r tal omisión, no p~~ep cumplirse en
este OQXl'Yerüo por das8e, f!f1. efecto, circunst~cias de este tipo
que 10 impiden, por 10 cual se deja expresa. constancia. al efecto,

Art. 26. Cláusula eS']Jecíal de no repercusión en precios.-Por
unanimidad, ambas representaciones manifiestan que las me
Joras económicas establecidas en el presente Convenio no re·
percutirán en el precio de los productos de la Empresa.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

Por las razones expuestas en el articulo 14. en relación con
las demás del ~exto que hacen referellcÜl R la política salarial.·
no se acompaii.a tabla de saJarlos. aun cuando la misma n!
sultará prácticamente de la fiA.bilirlad del método de valora
ción de puestos de trabajo empleado.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 28 de noviembre de 1969 por la que
se da cumplimiento a la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contenctos~dm~
nistrativo número 1;200, promovido por don Carlos
Martinea Camp() contra resolución de este MiniS
terio de 2 de mar,zo de 1965.

rImo Sr.; En el recurso contellcioso·administrativo núme
ro 1.200, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Car·
los Martínez Cd.mpO contra resolución de este Ministerio de
2 de mar:r.o de 1965, se ha dictado con fecha 25 de jU'llio de 1969
sentencia, suya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desef¡timando el recurso interpue8to por don
Carlos Martinez Campo contre. la resolución del Registro de
la Propiedad Industria.l d~negando, el once de mayo de mil
novecientos sesenta y seis, le. inscripción de la solicitud de mar·
ca número cuatrocientos seis mil cuatrocientos oehenta y siete.
para di.stinguir, bajo l~ denoplinllción «Vivo», productos de la
clase sexta del Nomenclator, debemos confirmar y confirmamos
la va.lidez en derecho de tal resolución y absolvemos a la Ad
minlsti'8Qión de 1:1 demanda: sin costas.

Asl por este. nuestra ~tencia, que se publicará en el «Bo
letin Oflcial del Estado» e insertará en la «Oolección Legis·
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtUd, este Ministerio, en cumplimiento de .lo pre·
venido en la Ley de 21 de dicembre de HJ56, ha tenido a bien
disponer que se cwnpla en sus. propj.os términos la referida sen~

tenma y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
F.stado». .

Lo que comunicu a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. r. muchos afio.'1.
Madrid, 28 de noviembre de 1969.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. SubRecretano de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación de Industria d,(;
Badajoa por la que se autoriza la instalación eléc'
trica que se menciona.

Vist9 el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a instancias de don Manuel Porta Jordá, con domicilio en Ba·
dajoz, en solicItud de autorización administrativa y declaración
en concreto de utilidad pública para la instalación cuyas ca
racteristleas técnicas se detallan, y cumplidos. los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo II! del Decreto 2617'

¡966, de 20 de octu.bre, y en el capítUlo lIr del Decreto 2619
966. de igual fecha,

Esta Delegación de Industria. en uso de las facultades que le
eonfieren ambas disposic~ones ha resuelto:

1.0 Autorizar a don Manuel Porta Jorda el establecimient,l
de un centro de transformación de 28.000/6.000 V. de 500 KVA
que deriva del poste número 105 de la linea subestación Bada
joz·Valverde de Leganés, propiedad de la «Compafrta Sevillana
de Electricidad. S. A.».

Ramal a 6.000 V. de 7.760 metros de longitud. sobre postes d€'
hormigón armado de 11 metros de altura, con conductores de
ll1uminio-acero de 3 por 46,24 miUmetl'06 cuadrados, qUe arran·
aR del centro anterior y termina en el centro df' transformación
que se indica a continuación;

Centro de transformación 6.000/380-220 de 30 KVA.
Ramal a 6.000 V. de 2.800 metros de lohgitud, sobre postes

de hOt'mI9'on armado c;le llueve metras de altura, con cotldu6.
tores ele A1-Ac. de 9 por 1,184 milfít)etroB cuadrados, que arran
ea. del eentro anterior y termina en el 'centro.. que se indica 8
eontinuación:


